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Resumen 

Los trastornos musculo-esqueléticos (TME) se definen para el National Institute for 

Occupational Safety and Health (NIOSH), como un conjunto de lesiones y síntomas 

que afectan al sistema óseo y muscular que involucra a sus estructuras asociadas, es 

decir articulaciones, tendones, ligamentos, nervios y sistema circulatorio. Según la 

OMS para el año 2017 fueron la segunda causa de discapacidad en el mundo 

(ocasionaron el 16% de los años vividos con discapacidad), siendo el dolor lumbar el 

motivo más común de discapacidad (OMS, 2018). Los trastornos musculoesqueléticos 

(TME) representan un complejo problema de salud en la población trabajadora, 

constituyendo la primera causa de morbilidad e incapacidad reportada tanto en los 

países desarrollados como en los en vía de desarrollo. La mayor parte de las 

enfermedades musculoesqueléticas producen una serie de síntomas como el dolor 

local, limitación del movimiento articular y la consecuente restricción del movimiento 

corporal lo que conlleva a disminuir el rendimiento normal durante el trabajo o en 

ciertas tareas de la vida diaria (OIT, 2011). 
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Abstract 

Musculoskeletal disorders (MSDs) are defined for the National Institute for 

Occupational Safety and Health (NIOSH) as a set of lesions and symptoms that affect 

the bone and muscle systems that involve their associated structures, i.e., joints, 

tendons, ligaments, nerves and circulatory system. According to the WHO for the year 

2017 they were the second cause of disability in the world (they caused 16% of the 

years lived with disability), being lumbar pain the most common reason for disability 

(WHO, 2018). Musculoskeletal disorders (MSDs) represent a complex health problem 

in the working population, constituting the first cause of morbidity and disability 

reported in both developed and developing countries. Most musculoskeletal diseases 

produce a number of symptoms such as local pain, limitation of joint movement and 

consequent restriction of body movement leading to a decrease in normal performance 

during work or in certain tasks of daily life (ILO, 2011).  
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Introducción 

 

En el escenario mundial,  la mirada que hoy día recobra el teletrabajo es muy variada y 

que se destaca con mayor visibilidad como una forma de empleo cuya intención es omitir 

las categorías tradicionales formales de las relaciones laborales en la prestación de 

servicios presenciales  en una organización y que de acuerdo a la normatividad legal 

vigente se circunscribe a la utilización de las denominadas herramientas de tecnologías 

de la información y la comunicación o con otras estrategias que suplan la prestación del 

servicios con el desplazamiento del trabajador y permanecer de manera presencial en 

su puesto de trabajo (MinTIC). 

La población de los teletrabajadores a pesar que esta modalidad de trabajo se ha visto 

muy dinámica durante este tiempo existen vacíos frente a la identificación de riesgos 

que derivan de este tipo de modalidad laboral actual, lo cual este proceso hace que dediquemos 

atención especial y realizar ajustes a necesarios para evitar afecciones en los procesos 

de la salud de los trabajadores. Ruiz (2015) afirma: “El teletrabajo es una figura 

jurídica nueva en el campo laboral en nuestro país, que ha dinamizado mucho más 

por este tiempo de pandemia por COVID 19 y que además ha venido surgiendo por el 

avance en las diferentes áreas de la globalización y desarrollo industrial del mundo 

moderno, que permiten la no presencia del trabajador en las instalaciones de las 

empresas públicas o privadas”. A nivel de Suramérica se encuentra la definición que 

proponen en Uruguay, en la que señala el teletrabajo como la actividad laboral que a 

distancia puede ser movilizada o comercializada por Internet ya se cómo compra o 

venta de un bien o servicio.  

En Colombia, el teletrabajo se encuentra definido en la Ley 1221 de 2008 como: “Una 

forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades 

remuneradas o prestación de servicios a terceros utilizando como soporte las 

tecnologías de la información y comunicación -TIC- para el contacto entre el trabajador 

y la empresa, sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio especifico de 

trabajo”. (Artículo 2, Ley 1221 de 2008). 

El trabajo desde casa es una modalidad de trabajo en la que el trabajador realiza las 

principales tareas de su trabajo mientras permanece en su casa, utilizando la 

tecnología de la información y las comunicaciones (TIC). A los efectos en el contexto 

de la pandemia de la COVID19, se utilizará el término «trabajo desde casa» para 

referirse exclusivamente al teletrabajo en el hogar como una modalidad de trabajo 

provisional y alternativa (OIT, 2020). Una nueva realidad que puede venir a expensas 



 

de nuestra salud. Los largos períodos de trabajo sedentario, la falta de ejercicio, el 

trabajo aislado, los límites lábiles entre el trabajo remunerado y las tareas de casa, 

así como el estrés, son algunos de los riesgos asociados con el teletrabajo que puede 

afectar la integridad del sistema musculoesquelético y la salud mental de los 

trabajadores (Agencia Europea, 2020). 

A nivel de Latinoamérica los trastornos musculoesqueléticos son presentados como 

un problema sensible en varias empresas y que son caracterizados estos problemas 

por la presencia de dolor, en estudios de investigación realizados en una empresa 

textil de Nicaragua reportaron una prevalencia del 73,8 % de sintomatologías o 

trastornos musculoesqueléticos siendo la zona corporal de la zona lumbar con un 

49,8%, región cervical 13,6%. Así mismos autores como Riascos (2016) mencionan 

que en Colombia los trastornos musculoesqueléticos son frecuentes demostrando que 

en un 71,7 % refirieron síntomas de malestar, y el dolor lumbar el más predominante 

en un 21,4%, región cervical en un 17,1% en trabajadores administrativos de una 

empresa. 

Es importante tomar como referencia a Claudio Muñoz y a Jairo Vanegas López, con 

su investigación de tipo transversal en Chile, en la cual, el criterio de selección de la 

población estudiada tuvo como base ser usuario de un equipo computacional por más 

de 4 horas diarias o 20 horas semanales de trabajo efectivo, así como tener una 

antigüedad superior a un año de trabajo en ese mismo puesto y que no tenga ninguna 

lesión traumática o enfermedad reumatológica en los miembros superiores y la 

espalda. Este estudio arrojó una prevalencia de síntomas musculoesquelético de 

acuerdo con 11 regiones corporales analizadas aparece más alta en la región cervical, 

le sigue la zona lumbar y de tercero se encuentra la mano derecha. Al finalizar el 

análisis, se notó la presencia de síntomas dolorosos según la región corporal por sexo 

y rangos de edad (18-33/34-59 años), tampoco se encontraron diferencias 

estadísticamente significativas en los resultados (χ2: valor p>0.05), (Muñoz, 2012). 

El Instituto Nacional de Salud y Seguridad Ocupacional (NIOSH), establece que los 

trastornos musculoesqueléticos musculoesqueléticas si han sido causados o 

agravados por las condiciones y/o medio ambiente de trabajo por ello se les denomina 

Lesiones Musculoesqueléticas Ocupacionales, actualmente se reconoce que ciertas 

ocupaciones, tareas y posturas pueden ocasionar, condicionar y perpetuar este tipo 

de lesiones (NIOSH, 2012). 

Por lo anterior Colombia es un país que cuenta con un sistema de seguridad y gestión 

en el trabajo, aunque este sistema no ha tenido significativas repercusiones, porque 



 

se han presentado deficiencias en el análisis de los problemas en áreas 

administrativas, con respecto a las formulaciones de soluciones en el puesto de 

trabajo y las personas que lo ocupan, inclusive en la carga física que está expuesto en 

trabajar, provocando así riesgo de padecer alguna alteración musculoesquelético. 

 

Desarrollo  

A nivel mundial, la forma de ver el teletrabajo es diversa, que tiene como aspecto 

común ser una modalidad de empleo que pretende de cierta manera dinamizar las 

características tradicionales de las relaciones contractuales laborales en la prestación 

de un servicio y conforme a lo establecido en el derecho laboral legislativo se 

circunscribe  a la utilización de tecnologías de la comunicación y de la información o 

en la utilización de otras estrategias que puedan modificar la permanencia o el 

desplazamiento del trabajador a los puestos físicos de trabajo. 

Para la población de los teletrabajadores actualmente dentro del área de la salud es 

un campo que aún presenta vacíos en términos de la identificación d ellos riesgos a 

que estos trabajadores están expuestos por teletrabajo como también la valoración 

de los riesgos que estos conlleva al ser una nueva modalidad de vincular a las 

personas laboralmente, lo que hace que la legislación colombiana revise estas 

novedades a fin de generar propuesta que sean atractivas y saludables para la 

población, Ruiz (2015) afirma: “El teletrabajo es una figura jurídica nueva en el campo 

laboral en nuestro país, que surgió por el avance tecnológico, económico, la 

globalización y las tendencias del mundo moderno, que permiten la no presencia del 

trabajador en las instalaciones de las empresas públicas o privadas”.  

En Colombia, el teletrabajo se encuentra definido en la Ley 1221 de 2008 como: “Una 

forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades 

remuneradas o prestación de servicios a terceros utilizando como soporte las 

tecnologías de la información y comunicación -TIC- para el contacto entre el trabajador 

y la empresa, sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio especifico de 

trabajo”. (Artículo 2, Ley 1221 de 2008). 

El trabajo en casa es una modalidad de trabajo en la que el trabajador realiza las 

tareas del trabajo y o actividades laborales mientras permanece en casa, y utiliza las 

tecnologías de la información y la comunicación, para los efectos que ha traído la 

pandemia por COVID 19, se ha implementado el término “trabajo desde casa” con el 

fin de describir al teletrabajo en el hogar presentada como una  modalidad de trabajo 

alternativo y que puede llegar hacer provisional (OIT, 2020) 



 

Una nueva realidad que puede venir a expensas de nuestra salud. Los largos períodos 

de trabajo sedentario, la falta de ejercicio, el trabajo aislado, los límites lábiles entre 

el trabajo remunerado y las tareas de casa, así como el estrés, son algunos de los 

riesgos asociados con el teletrabajo que puede afectar la integridad del sistema 

musculoesquelético y la salud mental de los trabajadores (Agencia Europea, 2020). 

Para los países en Latinoamérica este tipo de enfermedades son un problema, 

entendiendo que la sintomatología que más prevalece en estos trastornos es el dolor, 

es así como en un empresa en Nicaragua al aplicar un estudio reportó que loas zonas 

corporales con mayor prevalencia de los trastornos musculoesqueléticos se generaban 

en la región de la columna lumbar con un 49,8 % de prevalencia, seguido de malestar 

en columna cervical con 13,6 % y que para los estudios en Colombia según Riascos 

(2016) el estudio realizado en una empresa de manufactura textil describen que la 

sintomatología que mayor prevalencia se generó como dolor en región de la columna 

lumbar en un 21, 4% y columna cervical en un 17,1% 

Es importante tomar como referencia a Claudio Muñoz y a Jairo Vanegas López, con 

su investigación de tipo transversal en Chile, en la que se estudió a determinada 

población que estrictamente fuera usuaria del equipo de computador por más de 4 

horas o 20 horas de trabajo semanal, como también la antigüedad con la empresa 

superior a un año en el mismo puesto de trabajo y del que no presentará ninguna 

situación de enfermedad traumática de tipo reumatológico en miembros superiores y 

la columna. El anterior estudio reportó una importante prevalencia de síntomas de 

dolor y molestia en el sistema musculoesquelético con ubicación de 11 zonas 

corporales siendo la más afectada la columna cervical seguido de la columna lumbar 

y en tercer lugar la mano derecha y las edades que más se mostraron afectadas fueron 

las de edad (18-33/34-59 años, (Muñoz, 2012). 

Conclusiones 

A partir de la revisión realizada sobre este tema se evidencia que el teletrabajo ha 

generado un alto impacto negativo sobre la salud de los trabajadores en múltiples 

sintomatologías del sistema musculoesquelético. Recientemente el estudio de estos 

trastornos ha cobrado gran importancia debido a la alta incidencia de enfermedades 

de este orden y a la necesidad de planteamientos de estrategias que nos lleven a la 

prevención con una mirada hacia mejorar la calidad de vida de los teletrabajadores y 

como impacto redundará en disminuir los costos de productividad. En este sentido, 

hoy día las investigaciones están orientadas a buscar la causa y las relaciones del 

teletrabajador y la salud no solo física sino mental; de otra parte, según la definición 



 

de la OMS la salud laboral se preocupa de la búsqueda del máximo bienestar posible, 

tanto en la realización del trabajo como en las consecuencias de éste, en todos los 

planos, físico, mental y social (Parra M, 2003). 
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